
 
   

 

CONVOCATORIA 

BECA ALIANZA PACÍFICO 2026-II 

 

En el marco del programa Alianza Pacífico, que acoge a los gobiernos de 

Chile, Colombia, México y Perú, la Oficina de Asuntos Globales de 

UNIMINUTO invita a los estudiantes de pregrado a participar de la 

convocatoria de becas externas de alojamiento y alimentación. La presente 

convocatoria busca pre-seleccionar los estudiantes que serán postulados 

institucionalmente a la Beca Alianza del Pacífico, con la claridad que será 

el gobierno del país de destino el encargado de realizar la selección final. 

DIRIGIDA A 

Estudiantes de UNIMINUTO de programas pertenecientes a las siguientes 

áreas del conocimiento: 

• Administración Pública y Gobernanza 

• Ciencia Política y Relaciones Internacionales 

• Economía, Finanzas y Comercio Internacional 

• Ingenierías 

• Innovación, Ciencia y Tecnología e Inteligencia Artificial 

• Medio ambiente, Cambio Climático y Energías Renovables 

• Turismo, Hotelería y Gastronomía 

 

Que cumplan con los siguientes requisitos: 

• Ser mayor de edad 

• Ser estudiante regular (tener matrícula vigente) 

• Haber cursado y aprobado la Cátedra Minuto de Dios 

• Haber aprobado mínimo el 50% de los créditos del plan de estudios 

• Tener un promedio general acumulado mínimo de 4.0 

• No tener ninguna sanción o amonestación de cualquier tipo impuesta 

por UNIMINUTO 

• Contar con los recursos económicos para solventar los gastos que no 

cubra el programa la beca.  

• No haber sido beneficiado de una beca externa anteriormente 

 

CUPOS 

Se avalará la postulación de los estudiantes que cumplan con todos los 

requisitos y envíen la documentación completa, quienes recibirán una 

notificación para realizar su postulación a través de la plataforma de ICETEX 

 

https://internacionalizacion.icetex.gov.co/login/auth/login


 
   

 

Nota: Los cupos están sujetos a lo dispuesto en la convocatoria Alianza 

Pacífico. Para el caso de Colombia, ICETEX otorgará 68 becas para 

estudiantes de pregrado y 6 becas para estudiantes de carreras técnicas y 

tecnológicas. 

CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA UNIMINUTO: 

Inscripciones Del 13 de abril al 27 de 

abril 

Validación de requisitos y documentos Del 28 al 30 de abril 

Solicitud de documentación adicional 04 de mayo al 06 de 

mayo 

 

Una vez el estudiante reciba la carta de aceptación de la universidad de 

destino*, deberá realizar de manera individual su proceso en la plataforma 

de ICETEX**. Para ello, deberá crear su cuenta, completar la postulación y 

adjuntar la documentación requerida. 

 

 

 

 

 

 

*Nota: La Universidad de elección podrá solicitar documentación adicional. 

**Para tener en cuenta: El ICETEX realizará la preselección luego de la 

revisión de cada postulación en la plataforma. Posteriormente, se 

presentarán los preseleccionados a la Comisión Nacional de Becas, órgano 

encargado de aprobar las preselecciones. Una vez aprobados, se publicará 

el listado de preseleccionados en la página web de la Alianza del Pacífico 

y el ICETEX y se remitirá al país de destino el listado de colombianos 

preseleccionados para que ellos procedan a la selección final de acuerdo 

al calendario establecido en el numeral 3 de esta convocatoria. 

Cada preseleccionado o preseleccionada deberá seguir el proceso 

establecido por cada país al cual postuló. Ellos tomarán contacto con cada 

uno/a mediante el correo electrónico registrado en la plataforma digital 

dispuesta por AGCID. 

 

https://internacionalizacion.icetex.gov.co/login/dashboard/home


 
   

 

CRONOGRAMA DE ALIANZA PACÍFICO: 

Envío de postulaciones  Hasta el 19 de mayo 

Preselección y publicación postulantes  

preseleccionados 

26 al 28 de mayo 

Fase de selección de postulantes extranjeros 

por cada país de destino 

29 de mayo al 15 de junio 

Publicación Seleccionados Colombia, Chile, 

México y Perú 2026 en página web y redes 

sociales de la Alianza del Pacífico. 

 

16 de junio 

 

ICETEX como punto focal, divulgará la lista de los seleccionados en la 

página web de la Alianza Pacífico. 

DOCUMENTOS PARA APLICAR 

• Formato de movilidad estudiantil (previamente aprobado por tu Coordinador 

Académico y Líder de Asuntos Globales de Sede) Clic aquí  

• Carta de exposición de motivos dirigida a la institución de destino. 

• Certificado de notas de los periodos académicos cursados conducta 

(se solicita ante Registro académico de sede).  

• Certificado de conducta (se solicita ante Registro académico de sede) 

• Una (1) carta de recomendación de profesores UNIMINUTO  

• Resultados de la entrevista psicológica  

• Recibo de pago del semestre en curso  

• Copia del pasaporte. 

• Carta de compromiso estudiantil saliente. Clic Esta se firmará una vez se 

confirme su selección y previamente a la postulación oficial en la plataforma de 

movilidad AP. 

BENEFICIO OTORGADO POR UNIMINUTO EN CASO DE SER SELECCIONADO 

• Beca del 80% sobre el valor de la matrícula en UNIMINUTO. 

 

 

 

En caso de no completar la documentación antes del cierre de la 

convocatoria tu postulación no será tenida en cuenta. 

COSTOS ASUMIDOS POR EL ESTUDIANTE 

Todo costo que no se encuentre mencionado en esta convocatoria, deberá 

ser asumido por el estudiante, entre ellos:  

https://forms.cloud.microsoft/r/1H1z5S1xW6
https://portalweb-uniminuto.s3.amazonaws.com/activos_digitales/FRRIAGL02MovilidadEstudiantilSalienteV3180423.xlsx
https://portalweb-uniminuto.s3.amazonaws.com/activos_digitales/CartadeCompromisoEstudiantilSalienteV422042024.docx


 
   

 

• Gastos incurridos para obtener el pasaporte o por requerimiento de 

trámites migratorios. 

• Gastos para cumplir las normas sanitarias vigentes establecidas por el 

Gobierno del país de destino.  

• Traslados del aeropuerto al Punto Focal* de destino.  

• Hospedaje en la ciudad capital donde se ubica el Punto Focal del 

país de destino. Lugar al que el becario debe presentarse al inicio de 

su beca para el registro correspondiente. 

• Seguro de salud internacional complementario al otorgado por la 

beca. El seguro deberá contar con una cobertura de mínimo 35.000 

USD que incluya gastos de repatriación sanitaria y funeraria. 

• Costos de incorporación y revalidación de estudios.  

• Gastos asociados a su manutención mientras se generan los 

estipendios respectivos por cada Punto Focal.  

• 20% de valor de la matrícula en UNIMINUTO. 

*Nota: “Punto focal” se refiere a la institución oficial designada por cada país miembro 

(Chile, Colombia, México y Perú) encargada de coordinar, gestionar y brindar información 

sobre el programa de becas en su país. En el caso de Colombia, el punto focal es el ICETEX. 

 

ADVERTENCIAS PARA EL DESARROLLO DE LA MOVILIDAD  

• Según las condiciones sanitarias y las disposiciones gubernamentales 

UNIMINUTO o la Institución de destino se reservan el derecho de 

cancelar las movilidades presenciales aun cuando el estudiante haya 

recibido carta de aceptación. 

 

CUBRIMIENTO DE LA BECA 

 

1. Sostenimiento: 

CHILE 

Formación 

Técnica/Tecnológica y 

Pregrado 

$ 500.000 pesos chilenos 

MÉXICO 

Formación 

Técnica/Tecnológica y 

Pregrado 

4 veces el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización (UMA), 

en pesos mexicanos 

PERÚ 

Formación 

Técnica/Tecnológica y 

Pregrado 

$ 2.275,00 soles  

Nota: El pago de los beneficios de la beca se realiza conforme al calendario y 

modalidad que administra cada Punto Focal. 



 
   

 

Los seleccionados deberán contar de manera preventiva con los recursos 

suficientes para su manutención durante el primer mes de la movilidad. Se 

recomienda a los estudiantes interesados informarse de la realidad 

económica, social y cultural de cada país, las características de la 

universidad a la que está postulando. 

2. Seguro 

Se proveerá un Seguro de salud para emergencias de salud y vida, que 

beneficia al(a) becario(a) por sucesos que ocurran dentro del territorio del 

país que otorga la beca, y dentro del periodo durante el cual se desarrolla 

el intercambio académico. No cubre enfermedades preexistentes. 

• Los becarios deben cumplir con las normas sanitarias vigentes 

establecidas por el Gobierno del país de destino, desde su llegada y 

durante el tiempo de permanencia. 

• En caso de mujeres en estado de embarazo, que se postulen a esta 

convocatoria y que sean seleccionadas deberán considerar un 

seguro internacional complementario al que adquieren los Puntos 

Focales, que asegure su atención para controles médicos y eventual 

parto. 

• El estado de embarazo y post-parto no exime los compromisos 

adquiridos a raíz de esta beca. 

• El gobierno del país receptor no se hace responsable por trámites de 

nacionalidad, registro, traslado de familiares, cuidado del niño o la 

niña, entre otros aspectos cotidianos. 

Nota: los estudiantes seleccionados deberán cumplir con los requisitos 

mínimos exigidos por UNIMINUTO para la adquisición del seguro médico 

internacional. Algunos requerimientos pueden variar según la Universidad 

de destino. Se deberá adquirir la póliza que responda a lo establecido en 

ambas instituciones.  

3. Transporte 

El transporte internacional será de ida y regreso desde la ciudad de origen 

y hasta la ciudad de estudios del país en donde se hará efectiva la beca. 

Los boletos aéreos se adquieren en clase económica, y se incluye el traslado 

nacional. 

El Punto Focal del país receptor asume los costos de los pasajes, los cuales 

deberán incluir una maleta de equipaje de 23 kilos, a nivel internacional y 

nacional conforme a las fechas de intercambio señaladas en las cartas de 

aceptación y/o invitación de la Institución Académica receptora, 

presentadas al momento de postular a esta beca. 



 
   

 

Nota: Los Puntos Focales no realizarán cambios, ni reembolsos, ni pagos 

adicionales por exceso de equipaje o por pérdida de vuelos no atribuibles 

a eventos de fuerza mayor o condiciones de las aerolíneas; de tal manera, 

que estos cargos y/o penalizaciones estarán a cargo y responsabilidad de 

cada becario. 

Para más información, consultar los anexos de la convocatoria de Alianza 

del Pacífico. 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES 

 Universidad Católica del Norte 

 Universidad de Los Lagos 

 Universidad Técnica Federico Santa María 

 Universidad de Colima 

 Universidad de Guadalajara 

 Instituto Tecnológico de Durango 

 Universidad Anáhuac- Cancún 

 Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (UPAEP) 

 Universidad Tecnológica de Aguascalientes (UTAGS) 

 Universidad Autónoma del Estado de Morelos- UAEM 

 Universidad del Valle de Atemajac (UNIVA) 

 Instituto Tecnológico Superior de Calkiní 

 Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMEX) 

 Universidad César Vallejo 

 Universidad Nacional Autónoma de Chota 

 Universidad Tecnológica del Perú 
 

 

 

 

Para más información sobre la beca de Alianza Pacífico 

clic aquí 

https://www.ucn.cl/
https://www.ulagos.cl/
https://usm.cl/admision/carreras/
https://www.ucol.mx/
https://www.udg.mx/
https://www.itdurango.edu.mx/licenciaturas/
https://cancun.anahuac.mx/
https://upaep.mx/licenciaturas
https://www.utags.edu.mx/
https://www.uaem.mx/
https://www.univa.mx/
https://www.itescam.edu.mx/tecnm/
https://www.uaemex.mx/
https://www.ucv.edu.pe/home
https://www.unach.edu.pe/desarrollo/unach2j4/index.php
https://www.utp.edu.pe/web/
https://web.icetex.gov.co/documents/20122/4165920/xvii-convocatoria-2026.pdf

